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Año LVII 27 de julio de Núm. 2.948 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimest~e. • '15 
Provincias y posesiones. ídem. 1 7.50 
América y Portugal. ídem. • zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

Número 8uelto. atrasado. z.50 pes"tas. 

De venta en la TerceDa municipal , 

y suseripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ In ~ un aml~n I ~ a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

ComSIóN MUNICIPAL PERMANJ!Nn: : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 22 de julio de 1953. 

A LCAW ÍA PRESlDENCIA: Relación de las liceDcia~ de apertura COIl­

cedidas y denegadas pOl" decreto de la misma. 

SECRETARiA : Subastas y concursos pendientes de celebración.-Edic­
tos requiriendo a los operarios del Servicio de Limpiezas que se 
mencionan. - Concursos para la confección de 1.479 uniformes 
azules y para la adquisición de 1.997 pares de botas negras altas 
y de elástico con destino al Cuerpo de Policía Urbana.-Subasta 
para las obras que se indican en la Residencia de Cercedilla. 
Anuncios sobre la modificación de las alineaciones interiores que 
se señalan; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa de la finca número 23 de la calle de Hermosilla. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 22 DE JULIO DE 19S3.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
tela, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, 
Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo de Guzmán, Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana 
Movellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

. Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar' en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a los Concejales señores Gutiérrez del Cas­
tillo y Serrabona Bañón por haberles sido concedida, con 
o~asión del XVII Aniversario del glorioso Alzamiento Na­
CIOnal, la encomienda de la Orden del Yugo y de las 
Flechas. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA ?'.1ESA 

Asuntos al despacho de oficio 

Se dió étlenta de los siguientes decretos de la Alcaldía 
Presidencia: . 

Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 

.tI 

interpuesto contra la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú· 
mero 17 de la calle de San Bernardo. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto contra la inclusión en el Registro Públicó de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú· 
meros S9 y 61 de la calle de Hermosilla y 32 de la del 
General Mola. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 34 de la calle de Fernando el Católico. 

Otro, proponiendo se desestime la solicitud de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle de 
Goiri. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto contra la denegación de la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de 
Juan Porta. 

Otro, proponiendo se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto contra la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 14 de la calle de la Fuente del Berro. 

Otro, proponiendo se desestimen los recursos de repo­
sición interpuestos contra la inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 9S de la calle de Hermosilla, con vuelta a 
la del Conde de Peñalver. 

Otro, proponiendo la inclusión en el Registro Público 
de Solares 'e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 95 del camino de Valderribas, del distrito de 
Vallecas. 

Y se acordó, a propuesta del señor Torres Garrido, 
que los anteriores. decretos queden sobre la mesa, y que 
para la próxima sesión de la Comisión Municipal Perma­
nente informen el pleno de Letrados y la Secretaría sobre 
la interpretación que debe darse a los preceptos de la 
vigente ley de Régimen local y al reglamento de Régimen 
Jurídico, en relación con los plazos para resolver los recur­
sos de reposición. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Adjudicar el1 definitiva a Gartía Segovia (Socie­
dad anónima), con la baja del 5 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la st~basta del suministro de maderas 
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que se precisen durante un año por todos los Servicios 
y dependencias municipales, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 3 del corriente. 

3.° Adjudicar en definitiva a Carbones Gómez y Com­
pañía (S. L.), con el alza del 7 por 100 en los precios 
tipos, o sea por la cantidad de 588,50 pesetas la tonelada, 
el remate de la subasta de la adquisición de leñas para el 
encendido de calderas y cocinas que precisen durante un año 
los distintos Servicios municipales, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 7 del corriente. 

4.° Quedar enterada de una comunicación de!" exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
11 del corriente, trasladando una orden del Ministerio de 
la Gobernación, del 10 del mismo mes, por la que se 
acuerda desestimar el recurso de alzada promovido ante 
el referido Ministerio por D. Eduardo del Valle Freire, 
por doña Carmen Iglesias Suárez y por D. Isidoro de la 
Villa y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de diciembre de 1952, que queda firme 
y subsistente, por el que se declaró incluí da en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la 
finca número 24 de la calle de la Montera, propiedad de 
doña Consuelo del Arco Cubas y otros. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto ele 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 515 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Santa Pontificia y Real Hermandad 
del Refugio y Piedad de Madrid, y que dicha cantidad sea 
librada a D. Segundo Martínez Teresa, Inspector de dicha 
institución. 

6.° Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 635 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Masa Coral de Madrid, y que dicha 
cantidad sea librada a D. Fernando Gómez Villagracia, 
Secretario de dicha entidad. 

7.° Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partiela 508 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Obra Católica de Asistencia Univer­
sitaria, y que dicha cantidad sea librada a D. Rafael Pajarón 
Pajarón, Administrador del Colegio Mayor de Santiago 
Apóstol, por depender éste de dicha Obra. 

8.° Aprobar un gasto de 3.772 pesetas, con cargo a la 
partida 572 del vigente presupuesto, para adquirir un equi­
po completo de baloncesto con destino a los alumnos del 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma, en Alcalá 
de Henares. 

9.° Aprobar, de conformidad con 10 acordado por ·la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 26.171,60, con cargo a la partida 666 del vigente pre­
supuesto, para la realización de obras de reparación en las 
Escuelas de Aguirre. 

10. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.798 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria oue 
se indica en el anterior, con destino a la ampliación de' la 
acometida de agua de las Escuelas Bosque, sin que pueda 
satisfacerse cantidad alguna para el fondo del 4 por 100 
de indemnizaciones sobre los derechos abonados por la 
acometida al Canal de Isabel II, puesto que dicha cantidad 
no puede computarse como obras realizadas, por 10 que 
deberá deducirse de la suma de 223 pesetas, que ha de 
librarse para el citado fondo, la de 26 pesetas correspon­
diente al mismq, sobre las 650 pesetas satisfechas por la 
toma de agua; quedando, por consiguiente, reducida la 
partida de 223 pesetas a 127, únicamente. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 96.399,90, con cargo a la misma partida presupuestaria 

~=============================================~ 

que se indica en los anteriores, para la realización de obras 
de reparación en el grupo escolar Luis Vives. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Jt1nta M unicipal de Primera Enseñanza, tin gasto de pese­
tas 27.772,80, con cal'go a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de obras 
de pintura en el grupo escolar José Antonio, de Chamartín. 

13. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 16.593,56, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la construcción de 
un escenario en el grupo escolar Capitán Cortés, de Cara­
banchel Bajo. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 17.959,76, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la instalación de bocas 
de riego en el campo de recreo del grupo escolar Joaquín 
Costa. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 39.981,44, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la reparación y ade­
centamiento de locales para escuela en la caretera de Ara­
gón, número 49. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.454,76, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para obras de pintura en el 
grupo escolar José Antonio, de Chamartín. 

17. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 109.401,99, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para obras de cerramiento 
del patio anejo al grupo escolar Isabel la Católica. 

18. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1.359,48, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la reparación de per­
sianas en el grupo escolar García Morato. 

19. Aprobar, teniendo. en cuenta 10 acordado por la 
]untaMunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de 231 
pesetas, con cargo a la partida 561 del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer a D. Bernardo S. Zamora los tra­
bajos de reparación efectuados en la escuela de la calle 
del Pez, 14. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.499,60, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el atnerior, para satisfacer a la casa J. Fo- . 
raste Oliver el importe de las obras realizadas en la escuela 
de la calle de Ruiz de Alda, 82. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 12.945,68, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para satisfacer a la casa 
J. Foraste Oliver los trabajos realizados en los grupOS 
escolares nacionales Goya y de la calle de Lozano, 18 
(Vallecas). 

22. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la partida 171 del vigente presupuesto, para satisfac~ al 
personal afecto a la Sección Técnica de Valoraciones el ¡n1-

porte de los trabajos extraordinarios que se realicen par.a 
la exacción del arbitrio sobre solares edificados y sin edI­
ficar y valoración de terrenos de Canillas durante el mes 
de junio y sucesivos, a razón de 12.000 pesetas mensuales. 

23. Aprobar un gasto ele 12.400,25 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para satisfacer al personal de la Sección ?e Estaí 
dística, relacionado en la nómina unida al expedIente, e 
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importe de los trabajos efectuados para la confección de 
fichas para la formación de la matrícula del nuevo arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar, trabajos autorizados 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 29 de 
abril último. 

24. Aprobar un gasto. de 1.287 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satis- . 

. facer al personal de Estadística la participación en multas 
por denuncias de faltas de numeración de fincas durante 
los trimestres tercero y cuarto del pasado año. 

25. Aprobar un gasto de 2.715,60 pesetas, con cargo 
a la partida 218 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal qt~e interviene en los trabajos de reorganización 
del Archivo de Villa el importe de los realizados durante 
el pasado mes de junio. 

26. Aprobar un gasto de 3.740,28 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de Intervención e Inspección de Frontones la par­
ticipación que les corresponde por las cantidades ingresadas 
durante el pasado mes de junio. 

27. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal los trabajos realizados 
en la Sección de Prehistoria durante el pasado mes de junio. 

28. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en la Sección de Microfilm 
de la Hemeroteca Municipal durante el pasado mes de 
junio. 

29. Aprobar un gasto de 1.575 pesetas, con cargo a la 
partida 602 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal becario de la Hemeroteca Municipal el importe de 
los trabajos realizados durante el pasado mes de junio. 

30. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 17.039,98 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para otorgar un 
premio equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo D. Ramón García Pérez, que fué 
Director del Museo Municipal, a su viuda, doña Amalia 
Belmonte González. 

31. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 700,40 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al operario 
de Conservación del subsuelo D. Aniceto Atienza Martín 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias como 
consecuencia del reconocimiento de servicios prestados. 

32. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 30.499,70 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de cuatro pagas extraordinarias, correspondientes al 
ejercicio de 1951, a los Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal, procedentes del anexionado Ayuntamiento de Valle­
cas, D. Joaquín González de Vicente, D. Jesús del Pino 
Sáez, D. Félix Contreras Dueñas y D. Luis Tarrio Mar­
tínez, a razón de 7.732,90, 8.574,32, 7.086,24 y 7.086,24 
pesetas, respectivamente. 

33. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 8.181 pesetas, con cargo al capítulo de 
Il1:previstos del vigente presupuesto, para conceder un pre­
tnlO equiva)ente a seis mensualidades del último jornal dis­
frutado en activo al operario de Cementerios D. Anastasia 
1:!0l1tero Hernández, jubilado con más de treinta y cinco 
anos de servicios prestados a la Corporación. 

. 34. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
VIcepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-

sonal, un gasto de 164,90 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Al­
fonsa de San José, como viuda del que fué operario de 
Artes Gráficas Municipales D. Francisco Fernández Merlo, 
la parte proporcional de los pluses de cargas familiares y 
carestía de vida del primer trimestre de 1951. 

35. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 759,12 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Con­
cepción Martínez Sánchez, como viuda del que fué Guardia 
jubilado D. Lupiciano Pérez Miguel, los haberes pasivos 
del mes de octubre de 1952 y la paga extraordinaria de 
dicho mes. . 

36. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 823,20 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. Diego 
Periené Nieva, como hijo y heredero del que fué operario 
de Evacuatorios D. Diego Periené Navarro, el importe de. 
diez días para lutos y la parte proporcional de los pluses 
de carestía de vida y cargas familiares del tercer trimestre 
del pasado año, devengados y no percibidos por el cau­
sante. 

37. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un ga~to de 393 pesetas, con cargo al .capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. José 
Jiménez Santos, como hijo y heredero del que fué Guarda 
ele Parques y Jardines D. Felipe Jiménez Solera, el importe 
de la pensión correspondiente al mes de noviembre del 
pasado año. 

38. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 3.948,84 pesetas para abonar a doña 
María de la Paz Milla Astudillo, como huérfana y here­
dera del Médico de la Beneficencia Municipal D. Angel 
Milla Barceni11a y de su viuda, doña Angela Astudillo 
Regidor, los haberes pasivos del mes de diciembre de 1952 
del señor Milla; la pensión de su viuda, correspondiente 
a los meses de enero y febrero últimos, y la paga de N avi­
dad del pasado año; cuyo gasto habrá de tener la siguiente 
aplicación: al capítulo de Resultas, en la proporción de 
1.585,23 pesetas; a la partida 3.a y a la partida 525, todos 
ellos del vigente presupuesto, en la proporción de 1.575,74 
y 787,87 pesetas, respectivamente. 

39. Aprobar la relación de facturas remitida por el 
Servicio de Acopios de los suministros efectuados a los 
distintos Servicios y dependencias municipales durante el 
pasado mes de abril, par un importe total de 144.441,44 
pesetas, que deberá reintegrarse al expresado Servicio con 
cargo a las diversas consignaciones que se determinan en 
cada caso. 

40. Abonar, en vista de 10 informado por el Servicio 
Contencioso, las cantidades de pesetas 102.704,75, 34.916,02 
y 45.570,93 a la Empresa constructora Cantabria por su­
ministros de agua a las fuentes públicas de Canillas desde 
julio de 1950 a septiembre de 1951, con cargo al crédito 
consignado en la partida 25 del vigente presupuesto. 

41. Abonar al Instituto Nacional de Previsión las cuo­
tas del seguro concertado por el anexionado Ayuntamiento 
de El Pardo a favor del que fué Secretario del mismo don 
Dionisia Gil García, con aplicación al capítulo de Resultas 
las correspondientes al pasado ejercicio, y 10 que corres- . 
ponde al actual, a la partida 3.a, ambos del vigente presu-, 
puesto. 

42. Aprobar un gasto de 133.334,85 pesetas, con cargo 
a la partida 150 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal ele la Delegación de Abastos, según relaciones uni­
das al expediente, el importe ele la participación en multas ' 
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impuestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del corriente año. 

43. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza 
constituída en la Caja General de Depósitos, según res­
guardo números 372.874 de entrada y 182.131 de registro, 
por 20.000 pesetas nominales, por dos títulos de la Delfda 
amortizable al 4 por 100, emisión 20 de enero de 1951, 
para responder de la contrata de la confección de 2.323 uni­
f~rmes de invierno para el personal del Servicio de Lim­
pIezas. 

44 a 46. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartaelo h) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora, exención en el pago de los derechos de licencia de 
apertura a los interesados que se relacionan, para los esta­
blecimientos que a continuación· se citan: 

A doña Manuela García Ron, para taberna en la carre­
tera de Extremadura, 5, por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial. 

A doña Martina Coello Rodríguez, para taller de foto­
, grabado en la calle del Calvario, 5, por la misma razón que 

el anterior. 
A D. Juan Bueno Diaz, para venta de vinos en la calle 

de la Ventosa, 25, por cesión de su padre y anterior indus­
trial. 

47. Reponer el decreto ele la Alcaldía Presidencia de 
15 de junio último, en el sentido de no haber lugar a la 
práctica del acta que se ordenó levantar a .la Inspección 
de Rentas; y conceder a doña Matilde Rebullida Rodrí­
guez, de conformidad con 10 establecido en el apartado h) 
ele la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención 
en el pago de los derechos ,de licencia de apertura para 
taller de s,!-stre en la calle de las Infantas, 22, por falleci­
miento de su esposo y anterior ' industrial. 

48. Declarar la exención de la obligación del Instituto 
N acional de Previsión de proveerse ele licencia ele apertura 
para un ambulatorio de su propiedad en el paseo de los 
Pontones, con vuelta a la ronda de Segovia, teniendo en 
cuenta que se trata de un caso previsto en la regla quinta 
de la Ordenanza reguladora ele la exacción, por cuanto el 

. referido Instituto está exento de! pago de contribución, 
conforme establece el número 21 de la tabla de exenciones. 

49. Conceder a la Dirección General de Arquitectura, 
afecta al Ministerio de la Gobernación, la exención del 
pago de los derechos correspondientes a las licencias de 
las parcelas 1, 2 y 3 del barrio de Opañel (Carabanchel 
Bajo) para construir viviendas de carácter ultraeconómico 
para las clases más necesitadas, otorgándose a la referida 
entidad tanto la exención del pago de los derechos corres­
pondientes a las licencias de construcción, así como a los 
que hacen relación a la ocupación de la vía pública con 
vallas. 

50. Celebrar el oportuno concierto para e! pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con el gremio fiscal 
de ambigús en espectáculos públicos, en la cuantía de pe­
setas 708.5'92,58, más el 7,30 por 100 de aumento, que 
asciende 'a 51.727,;25 pesetas, que equivale a una cifra total 
de 760.319,83 pesetas, pendientes de la debida comproba~ 
ción por la Administración de Rentas, comprendiendo los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 41, pagadero en dozavas partes y con vi­
gencia desde elIde enero de 1953 hasta e! 31 de diciembre 
de 1954; debiendo aportar la correspondiente garantía por 
el importe de una mensualidad. 

51. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con la Fede­
ración Española de Baloncesto por los partidos que tuvie­
ron lugar los días 2, 3 y 4 de mayo último en los frontones 

, Fiesta Alegre y Recoletos, en la cantidad de 589,50 pesetas, 

de la que se detraerá la del primer partido con el Club 
Real Madrid. 

52. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con la Fede­
ración Española de Pelota Base por el partido que tuvo 
lugar el día 15 de mayo último en el campo de deportes 
de la Ciudad Universitaria, en la cantidad de 250 peseta . 

53. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con los Pre­
sidentes de las Comisiones de festivales de las Sociedades 
La Viña y La Fraternal, por la becerrada que tuvo lugar 
el día 14 de junio último en la plaza de toros Monumental, 
en la cifra de 7.819,25 pesetas, dados los fines benéficos a 
que se destinan sus ingresos. . 

54. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el exce­
lentísimo señor Presidente de la Diputación Provincial por 
la corrida extraordinaria de Beneficencia que se célebró 
en la plaza de toros Monumental el día 18 de junio último, 
en la cifra de 45.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines 
benéficos a que se destinan sus ingresos. 

55. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con la Casa 
de León por el baile que se celebró en el hotel Nacional 
el día 7 de junio último, en la cuantía de 250 pesetas, por 
haber tenido lugar aquél por rigurosa im>;itaciÓn. 

56. Celebrar el oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Ramón 
Varcla Poi, C01110 Presidente del Grupo de Empresa de 
Educación y Descanso de Radio Madrid, por el festival que 
tuvo lugar el día 30 de mayo último en el estadio Metro­
politano, en la cifra de 2.000 pe·setas. 

57. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cele­
ln'ación con D. Alfonso Zunzunegui Redbnet , como apode­
rado de la Empresa anunciadora Alas (S. A.), de un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo con motivo del festival aéreo internacional que se 
celebró el día 30 de mayo último en Cuatro Vientos y Ba­
rajas, fijándose a tal fin la cifra de 60.000 pesetas. 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, que la cifra de concierto señalada en el precedente 
dictamen sea reducida a la ele 50.000 pesetas. 

58. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, del establecimiento sito en la avenida de la Habana, 
número 101, propiedad de D. Toribio García F erruelo, por 
la cuota neta municipal de 2.100 pesetas y con efectos desde 
el 1 de enero del corriente año, y en cuanto al bar anejo, 
que se halla ya encuadrado en el gremio respectivo, desde 
elIde enero de 1953, con la cuota municipal de 9.228 pe­
setas. 

59, Cargar en la cu~nta elel concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y. similares ,para el pago del ü¡l­

puesto sobre consumos y servicios de lujo, las sumas corre~­
pondientes a las altas de los establecimientos que a contI­
nuación se citan: 

Calle de la Caridad, 21, propiedad de D. José Guar­
diola, 665,20 pesetas. 

Calle de Barajas, 1 (Canillas), propiedad de D. Te1es-
foro Martín, 346 pesetas. ' . 

Calle de Belmonte de Tajo, 35 (Carabanche1 BaJO), 
propie.clad de D. Salvador Barrios, 995,75 pesetas; v 

Calle ele José Antonio, 2 (Hortaleza), propiedad de don 
Isabelino Sanz, 11.073 pesetas. ' . ,-

Todos ellos su rtirán efectos desde elIde enerO de 19:>2, 
confirmándose la cuota del último citado por ser la que 
corresponde con arreglo al volumen de ventas efectuadas; 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1953 
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en la cuantía de 33.109,95 pesetas, importe total de las 
alta aprobadas. 

60. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares del establecimiento 
sito en la calle de Dolores Sopeña, 15, del anexionado 
término municipal de Vallecas, propiedad de D. Constan­
tino Rodríguez, con efectos desde elide junio del corriente 
año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
y en cuanto a la liquidación que ha de hacerse deberá 
tomarse como base la cuota que venía satisfaciendo el illte­
resada al gremio en el concierto fmatizado, incrementándola 
con el mismo porcentaje que se ha aplicado a los demás 
industriales del gremio. 

61. Conceder la haja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de sidras por mayor elel establecimiento 
si tuaelo en la calle de Segovia, 65 moelerno, 57 antiguo, 
propiedad de D. Rafael Chamorro, con efectos desde el 
31 de marzo último, por cese definitivo de la il1dustria; 
debiendo tenerse en cuenta por la Administración a los 
efectos de liquidación de la baja, que habrá de incrementar 
la cnota de dicho establecimiento elel año 1952 en el por­
centaj e de aumento aplicado al actual. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de la industria instalada eu 
la calle de Ríos Rosas, 21 , propiedad de D . Francisco Maza 
~Iinguez , con efectos desde elide agosto de 1952, por 
haber transformado totalnlente el local convirtiéndolo en 
café bar y disponer de la autorización para cerrar a la hora 
de éstos ; debiendo permanecer durante el tiempo mínimo de 
un año tributando por declaraciones juradas, con las consi­
guientes visitas comprobatorias de la Inspección. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio de tabernas para el pago del impuesto sobre con­
SUIll OS y servicios de lujo elel establecimiento sito en el 
ki lómetro 14,100 de la carretera de Valencia, propiedad 
de D. Isidro San] ulián Serrano, ocn efectos desde el 26 de 
febrero del corriente año, por traspaso de la industria, 
en la que se han efectuado obras que han reformado total­
mente sus características, ' pasando a tributar al impuesto 
por el sistema de declaraciones juradas por el período mí­
nimo de un año; debiendo efectuarse por la Administración 
de Rentas su liquidación, tomando C0l110 base la cuota que 
venía satisfaciendo, incrementándola con el porcentaje de 
aumento aplicado a los demás industriales del ramo. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del que se denominó 
Juanjo, que estuvo situado en el paseo de las Delicias, 63, 
propiedad de D. Juan José Marcos García, con efectos 
desde eli de octubre de 1947, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria; debiendo tener en cuenta la Admi­
nistración de Rentas, al practicar la liquidación para el 
abono en la cuenta del concierto, que ésta habrá de referirse 
exclusivamente al período del 1 de octubre de 1947 al 
31 ele diciembre de 1949, puesto que sólo figuró en el citado 
período como bar hasta esta última {echa. 
. 65. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuell­

('la del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
ex presan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
illentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuota, que figura en el expediente, como 
Contribuciones eSDeciales determinadas en las bases 21 v 32 
(~e la ley ele Régimen local de 17 de julio de 1945 y a¡:­
tlculo comprendidos en el tít tilo 1, capítulo VI) de la 

articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Gobernador, frente al número 2, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que ha ele satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, C01110 contribuyente obligado 
a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras, incrementado con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado 
por la Comisión ~Iunicipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41 , aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de la fachada de la finca afec­
tada: y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuota formulada 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo al refe­
rido porcentaje, unida al expediente, y que ha de satisfa­
cerse por el interesado, en el supuesto de que aquélia no 
sea rectificada por la Superioridad en el momento de adop­
tarse los acuerdos que se proponen, y sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones CJue en 
tiempo hábil se formulen por el interesado, cuya aprobación 
aconseja lo sea con carácter provisional hasta tanto trans­
curra el aludido período de tiempo, en que por tal circuns­
tancia obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten, 
y cuyo abono deberá hacerse efectivo por aquél en un solo 
plazo. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exac-ción 
de contribuciones especiales, con motivo de las obras de 
renovación de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, frente al número 100: 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, C01110 contribuyente obligado 
a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de la finca afectada. 

67. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales, con motivo ·de las obras de 
pavimentación de calzada y aceras realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle ele Pilar Rueda, entre las de Ruiz 
de Alda y Srcilia: 

Sfgundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 elel coste ele las obras ele aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Orclenanza y base correspor~cliente de las generales 
elel presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo ' adopt~do 
por la Comisión l\Iunicipal Permanente en 22 de marzO 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada' en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud eJe cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas. 
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68. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. José María Fernández Fernández y por D. Cristóbal 
Valerdi Fugaire, la exención del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a las fincas números 1 y 4 de la calle 
de Antonio Palomino por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras, por venir satisfaciendo dichos imnuebles 
el recargo del 4 por lOO- sobre su contribución urbana y 
concurrir las circunstancias legales previstas a tal fin. 

69. Disponer, vista las reiteradas peticiones formu­
ladas por doña Antonia García Alvarez, que se esté a lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en sesión 
de 18 de marzo último, en cuanto a las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 12 de la calle de! 
Radio, por las obras de pavimentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, en los mismos 
términos que le fueron comunicados a la reclamante el 
25 del citado mes y año. 

70. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
Duvar (S . A.), exenta del pago de las contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 9 de la plaza de Sala­
manca por las obras de instalación de aceras, en atención 
a que viene contribuyendo el expresado inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana y coincidir las 
circunstancias legales previstas a tal fin. 

71. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 24 de octubre de 1952, por las 
obras de pavimentación y aceras en la calle del Gladíolo, 
y en su lugar, aprobar la nueva relación de las finca.s bene­
ficiaelas por dichas obras, con expresión de sus propietarios 
y reparto de ' cuotas que les corresponde satisfacer, como 
consecuencia de las rectificaciones de medidas, en sus líneas 
de fachada, de las fincas números 9, 11 Y 13 de la citada 
calle, efectuadas por la Sección Técnica de Valóraciones, 
recogiéndose con ello la reclamación formulada por doña 
.T osefa Sanz Sanz; dándose la publicidad reglamentaria él 

esta nueva distribución de cuotas, poniéndose de manifiesto 
el expediente y aquéllas a los interesados para su e-xamen 
y presentación de reclamaciones dentro del plazo de quin­
ce días siguientes al de la expresada publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia; y desestimar la reclamación 
hecha por D. Manuel Beites López, por la entidad Manuel 
Beites (S. A.), propietaria de la finca número 10 de la 
calle ele que se trata, visto que tiene de fachadas los metros 
que se le asignaron, teniendo en cuenta su afección por las 
calles del Naranjo y del Marqués de Viana. 

72. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplieadón de contribuciones 
especiales, motivadas por las ob1-as que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de su tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas, contribuyen­
tes y distribución de cuotas, que figuran en el expediente, 
como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 ele la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, ele la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora ele dicha exacción, motivadas por las obras de 
renovación de la calzada v aceras ejecutadas por el Avun­
tamiento en la calle de la Grulla (hoy Alondra), en arn;onía 
con las liquidaciones remitielas a tal fin por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la · cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
elel de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop-

tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacer e por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se ·formulen por los inte­
tesados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las re­
soluciones que se adopten, y cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

73. Conceder, de conformidad con 10" solicitado por 
D. Jesús Dapena Soto, exención del pago de las cuota 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca número 1 de! pasaje de Bisbal por la 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el citado inmueble 
el recargo del. 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin: 
debiéndose tener en cuenta por la Intervención Municipal 
lo dispuesto en la regla sexta, apartado c), de la corres­
pondiente Ordenanza, aplicable al caso que nos ocupa, por 
enanto las susodichas obras han sido satisfechas con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior y e! producto del 
abOllO del recargo en cuya virtud se concede la exención 
del pago tiene su ingreso en e! presupuesto especial del 
Ensanche . 

74. Conceder, de conformidad con lo solicitado po!' 
D. Jesús Dapena Soto, exención del pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a la finca · número 1 del pasaje de Bisba1 por las 
obras de pavimentación, aceras y tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
las mismas circunstancias que se indican en e! anterior ; 
debiendo tenerse en cuenta, en este caso, 10 mismo que en 
aquél. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por l<is obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento en la caIle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la relación de fincas , contribuyentes 
y distribución de cuotas, que figura en e! expediente, como 
contribuciones especiales determinadas en las bases 21 y 32 
de la ley de Régimen local de 17 de juEo de 1945 y ar­
tículos comprendidos en e! título I , capítulo VI , de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Calvo Sotelo, entre las del 
General Ricardos y Francisco Romero, en armonía con 
las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 de! coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
de! de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
vi~to en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
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Jllarzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo' 

. a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y qu.e han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los inte­
resados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter pro­
visional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en qne por tal circunstancia obtengan su firmeza las re­
soluciones que se adopten, y cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales, con motivo de las obras de re­
novación de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Alcalá, entre la plaza de la Cibeles 
y la calle de Alfonso XI: 

Segundo. Que la cantidad CJue hán de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en su 
exceso e igual último porcentaje del 30 por 100 del de 
las de calzada, incrementado.s con el recargo previsto en 
la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los anteriores, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales, con motivo de las obras de reno­
vación de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de las P eñuelas, entre la plaza del Capitán Haya y el paseo 
del Canal: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, incrementados 
con el recargo previsto en la Ordenanza y base correspon­
diente de las generales del presupuesto ordinario de Ingre­
sos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo. 

78. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los escritos promovidos por determinados propie­
larios de fincas enclavadas en el camino alto de San Isidro, 
como consecuencia de la aplicación de contribuciones espe­
Ciales asignadas a las mismas por las obras de renovación 
ele pavimento de la calzada realizadas por el Ayuntamiento 
en la expresada vía pública: 

Primero. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección de Hacienda, las peticiones de exención 
fOnnuladas por doña Amalia Martín, para la finca núme-

ro 2; Presidenta del Apostolado del Corazón de Jesús y 
San Ignacio de Loyola, para la finca número 10, y por 
el Presidente de la Archicofradía Sacramental de San Pe­
dro, San Andrés y San Isidro, por unas fincas sin número, 
todas ellas del camino alto de San Isidro, teniendo en cuenta 
que no se hallan comprendidos ninguno de los casos alega­
dos entre los que enumera el artículo 358 del Estatuto 
Municipal para autorizar la exención solicitada . 

Segundo. Dejar sin efecto la relación de fincas, contri­
buyentes y distrihución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 5 de marzo de 1952 para 
las ohras de- CJue se trata; y en su lugar aprobar la nueva 
relación de las fincas beneficiadas por las obras, con expre­
sión ele sus propietarios y reparto de cuotas que les corres­
ponde satisfacer, como consecuencia de las rectificaciones 
de medidas, en sus líneas de fachada, de las fincas núme­
ros 9, 11, 17 Y 8, todos ellos modernos del camino alto 
de San Isidro, efectuadas por la Sección Técnica de Valo­
raciones, recogiéndose con ello las reclamaciones formula­
das por D. Celestino Bermejo Aguirrezábal, D. Víctor 
Prieto García, D. Pantaleón Velasco Campos y D. Mar­
celino Crespo Robles, respectivamente; elándose la publi­
cidad reglamentaria a esta nueva distribución ele cuotas, 
poniéndose ele manifiesto el expediente y aquéllas a los 
interesados para su examen y presentación de reclamacio­
nes elentro del plazo ele quince elías siguientes al de la ex­
presa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
previa la acción interventora. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistos los escritos promovidos por diversos propieta­
rios de fincas. enclavadas en la calle ele Moelesto Lafuente, 
como consecuencia ele la aplicación de contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas: 

Primero. Desestimar las solicitudes de exención ele 
pago de las cuotas correspondientes a las fincas núme­
ros 26, ' 72, 70, 82 y 61 de la calle de Modesto Lafuente 
por el concepto de contribuciones especiales por las obras 
de tuberías y bocas ele riego y renovación de sus corres­
pondientes arquetas ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, formuladas por doña Juana Roca Caeliva, 
D. Agustín Pruba Fernández, D. Félix Granda Buylla, 
D. Francisco Grao Sayal y D. Rafael Mas Valle, conce­
diéndose la exención del pago de las cuotas fijadas a dichos 
inmuebles por el citado concepto para las obras de absor­
bederos, por las razones aducidas en cada caso. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención ele 
pago formuladas por D. Mariano Pascual Laguna, doña 
Antonia Lanzas de Andrés, D. César Cort Botí, en su pro­
pio nombre' y en el de Inmobiliaria Fama (S. A.), y por la 
Visitadora general de las Hijas de la Caridad ele San Vi­
cente de Paúl, de las cuotas correspondientes a las fincas 
números 12, 60, 16, 18, 20 y 11 de la referida calle, por 
los mismos concepto y causa, en atención a las considera­
ciones legales expuestas para caela una de dichas reclama­
ciones. 

Tercero. Dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales formulada en forma global para las obras de 
tuberías y bocas ele riego, construcción de arquetas y ab­
sorbecleros ejecutadas por el Ayuntamiento en la m('ncio­
nada calle de Modesto Lafuente, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 16 de noviembre de 1949, y en 
u lugar, sancionar favorablemente las relaciones de fincas, 

contribuyentes y señalamiento de cuotas por las mismas 
causa y concepto formuladas separadamente por la Sección 
Técnica de Valoraciones en 13 de enero último, con las 
rectificaciones de que las fincas números 21 al 27, que ' en 
aquéllas aparece como dueño el Ministerio del Aire; las 
34- al 38, ele Casas Militares: las 38 a 42. al ele D. Alberto 
Ranz; las 48 y 50, a los de D. Pedro Batalá y D. Pedro 
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Zénker, queden sin efecto, y en su lugar 10 sean al de don 
César Ranz Beltrán y hermanos las números 21 a 27 y' 
las 38 a 42; al de Escuela Superior elel Ejército, la nú­
mero 34; al de D. Gregorio Monasterio, la número 36, y al 
de Cajas Registradoras National, los números 48 y 50, 
respectivamente, con sus correspondientes cuotas, cuyas 
nuevas distribuciones de cuotas y demás actuaciones deben 
ponerse de manifiesto a los interesados por término de 
quince día¡; y siete más para presentación de reclamacio­
nes; haciéndoseles saber, mediante anuncio, de la existen­
cia de! presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provin­
cia y tablón de edictos ele la Primera Casa Consistorial en 
la forma acostumbrada; dándose carácter provisional a la 
aprobación de las nuevas distribuciones de cuotas hasta 
que, transcurrido tal período de tiempo y resueltas las re­
clamaciones que dentro de aquél se formulen por los inte­
resados, en cuanto afecten a errores materiales de hecho 
repercutibles en su conjunto, adquieran la condición de 
firmes, que la tendrán en todo caso desde el momento de 
su aprobación para aquellos que no reclamen dentro del 
referido plazo y para los que, aun efectuándolo, en cuantos 
extremos no sean impugnados en sus respectivos escritos; y 

Cuarto. Cursar los pertinentes escritos a los excelen­
tísimos señores Ministro del Ejército y General Subinspec­
tor de la Prirnera Región militar y a la Jefatura de Pro­
piedades del Ramo de Guerra de Madrid, sometiendo a su 
conocimiento y consideración que los escritos cursados a 
dichas autoridades por la Alcaldía Presidencia y Secretaría 
General en 30 de diciembre de 1949, 14 de junio y 28 de 
febrero de 1950, respectivamente, se consideren rectifi­
cados en cuanto no sean coincidentes con las cuotas que en 
realidad corresponden a la finca número 34, ocupada por 
la Escuela Superior del Ejército, de 995,13 pesetas para 
las obras de tuberías y bocas de riego, y 1.539,73 pesetas 
para las de absorbederos, y a la finca número 65, Talleres 
del Parque de Artillería, la de 1.627,94 pesetas para las 
primeras, y 2.518,37 pesetas para las segundas; en total, 
6.681,67 pesetas. 

80. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente y en armonía con lo establecido en 
la Ordenanza de exacciones reguladora, la reclamación for­
mulada por D. Jacinto Velasco y otros contra la aplicación 
de contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
TOS 1,.2 y 4 de! callejón de García Cea, C01110 consecuencia 
de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

81. Declarar exenta del pago de las contribuciones es­
peciales asignadas a la finca número 4 de la calle de Gra­
nados por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, solicitada por 
doña Teresa del Barrio González, por venir satisfaciendo 
el aludido inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana y darse las circunstancias legales esta­
blecidas al efecto; debiéndose tener en cuenta por la In­
tervención Municipal 10 dispuesto en la regla sexta, apar­
tado c), de la Ordenanza correspondiente, por cuanto las 
obras que nos ocupan han sido satisfechas con cargo al 
presupuesto ordinario del Interior y el producto del recargo 
del 4 por 100, en cuya virtud se concede la presente exen­
ción de! pago, tiene su efectividad en el presupuesto espe­
cial del Ensanche. 

82. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
doña Francisca Barbei:á Ferrer, exenta del pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 13 
de la calle de Vitrubio, con vuelta a la de Jorge Manrique, 
número 12, por las obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera de las cita­
das vías públicas, por venir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo de! 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
concurrir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

83. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
doña Dolores Domingo García, exenta del pago de las 
contribuciones especiales asignadas a las fincas números 1 
y 3 de la calle de Alonso Heredia por las ODras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana y coincidir las circuns­
tancias legales establecidas al efecto. 

84. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
D. Maximiliano Carrafal González, exentas ele! pago ele 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiale 
corresponden a las fincas números 6, 8 y 10 del pasaje ele 
Bisbal, respectivamente, por las obras de pavimentación 
ele la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego y alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana y coincidir las 
circunstancias previstas legalmente para e! disfrute de tal 
beneficio; debiéndose tener en cuenta por la Intervención 
Municipal 10 dispuesto en la regla sexta, apartado c), de 
la correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras que 
nos ocupan han sido ejecutadas con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior y el producto del recargo de! 4 por 
100, en cuya virtud se concede la presente exención del 
pago, tiene su efectividad en e! presupuesto especial del 
Ensanche. 

85. Declarar. de conformidad con 10 solicitado por 
D. Mariano Gal-cía Vallejo, exenta del pago ele las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 16 de la 
calle del Maestro Alonso por las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble e! recargo de! 4 por 
100 sobre su contribución urbana y concurrir las circuns­
tancias previstas en la legislación vigente para e! disfrute 
del expresado beneficio. 

86. Conceder la exención del pago solicitada por don 
Heraclio Valiente García de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 3 de la calle de Alejandro González por las obras 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 
indicado inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana y concurrir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por la 
Intervención Municipal 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado c) , ele la correspondiente Ordenanza, por cuanto las 
obras han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior y el producto de dicho recargo tiene su 
ingreso en e! presupuesto especial del Ensanche. 

87. Devolver a D. Ricardo Periquet Aniot la cantidad 
de 62,60 pesetas (49,25 pesetas por cuota y 13,35 por gas­
tos de agente), importe del recibo número 592 del año 1952, 
por contribuciones especiales por instalación de alümbrado, 
correspondiente a la finca número 25 de la calle del Pia­
monte, por haberse demostrado no ser de su propiedad la 
finca de referencia: pudiendo tener lugar esta devolución 
C01110 minoraclOn de los ingresos del presupuesto extraor­
dinario de 19·+1; debiendo expedirse nuevo recibo, en pe­
ríodo voluntario, para la misma finca y por las mismas 
obras y cantidad de 49,25 pesetas, a nombre de D. Manuel 
Santafé Cobo y hermanos, por haberse justificado ser los 
propietarios del inmueble de referencia. 

88. Desestimar la petición formulada por D. Vicente 
Juan Matienzo de exención del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 2 ele la calle de 
Blasa Pérez, con motivo de las obras de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. por no 
ser pertinentes dentro de las normas legales vigentes. 

89. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, en el recurso de reposición formulado 
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por doña Consuelo y por D. Emilio Alcalá Galiano Osma 
mediante su escrito, de 23 de diciembre de 1952, contra el 
acuerdo municipal clesestil11atorio de su reclamación ante­
rior, relacionada con las contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca número 9 de la plaza de Santa Bár­
bara por las obras de renovación del pavimento y aceras 
y plantación de arbolado ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dicha vía pública, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 235 del reglamento de Haciendas locales, 337 de 
la ley articulada de Régimen local y demás· concordantes 
de dichas disposiciones. 

90. Disponer que, con cargo a la partida 259 del vi­
gente presupuesto, se satisfaga al Servicio de Aguas del 
Ayuntamiento de Alca.1á de Henares el importe de las 
facturas presentadas por suministro a las fincas números 2 
\' 13 de la calle de los Colegios, de aquel término munici­
pal, doncle el Ayuntamiento tiene instalado el Colegio de 
la Paloma y el Asilo de 'Ancianos, respectivamente, cuyas 
facturas suponen la suma total de 2.360,25 pesetas y co­
rresponden al primer trimestre del corriente ejercicio. 

91 . Autorizar a doña Victoria Herrero J orde para 
ocupar. cuatro metros cuadrados de superficie en la De­
Ilesa de la Villa, a la derecha y en segundo término de la 
entrada a la Ciudad Fin de Semana, con la instalación de 
un quiosco para la venta de refrescos, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) El período de tiempo por el que se le conceoe la 
autorización citada será e! comprendidio desde elIde 
jul io al 31 de diciemhre de! corriente año. 

b) El canon de ocupación que deberá satisfacer la in­
teresada por todo el semestre será el de 600 pesetas, mínimo 
establecido en las bases primera y segunda del Apéndice 
número 1 del vigente presupuesto de ingresos; cantidad 
que deberá hacer efectiva como trámite previo a la ocupa­
ción con las instalaciones de la parcela de referencia; depo­
sitando al mismo tiempo como fianza en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto y a disposición de la 
Alcaldía Presidencia la cantidad de 1.200 pesetas, importe 
de una anualidad, cuya cantidad quedará afecta a las res­
ponsabilidades que pudieran derivarse por incumplimiento 
de las condiciones aCOl'dadas. 

e) La instalación deberá hacerse sin perjudicar el ar­
bolado ci rcundante, siendo responsable la concesionaria de 
los daños que pudieran ocasionarse por dicho motivo en tal 
arbolado. 

d) El puesto que se instale no podrá utilizarse nada 
más que para la venta de bebidas y refrescos, quedando 
prohibido cocinar en e! mis1110 ninguna clase de comidas o 
alimentos para el servÍ'cio del público: y • 

e ) Una vez terminado el plazo de la concesión, la in­
teresada deberá retirar del lugar indicado las instalaciones 
que haya hecho, dejando e! terreno libre y en las mismas 
condiciones que tenga en e! momento de su ocupación. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A doña Encarnación González Saiz, para obras de am­
plación en la finca número 54 ele la calle de Ayala. 

A D. Luis de Pablo Olazábal, para construir un co­
bertizo y servicios de aseo en el paseo de las Yeserías, 61 . 

A Empresa Adara, para obras de ampliación en la finca 
número 116 de la calle de Serrano. 

A D. Félix Redondo Sacristán, para obras de amplia­
ción en la finca número 36 del paseo Imperial. 

A La Sud-América, Compañía de seguros, para ampliar 
un segundo ático en la finca número 107 de la calle de 
Lagasca. 

A D. Antonio Muñoz Fernández, para construir una 
nave en la calle de Enrique Simonís, 22. 

A D. Francisco Benito, para ohras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Tablada (Chamartín). 

A D. Antonio Araco Escobal, para construjr una cu­
bierta en la calle de las Navas de Tolosa, 28, 30 y 32 
(Ventas). 

A D. Julián Miguel Hefas, para construir una casa 
en la calle de Silvia Abad, 18 (Carabanchel Bajo). 

A cloña María Teresa López Zaragoza, para construir 
una casa en la calle de Maese Nicolás, 8 (Puente de Va­
llecas). 

A D. Fermín Fernández, para construir un garaje en 
la calle de Juan Sánchez Ron, 5. 

A D. Domingo Rodríguez Carreras, para construir una 
nave en la calle del General Ricardos, 157, con vuelta á la 
de Antonio Díaz. 

A D. Juan Hernanz Gómez, para construir un gallinero 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, sin número 
(Fuencarral). 

A D. Anselmo Mascaraque, para obras de ampliación 
en una finca de la calle ele la Antracita, con vuelta a la 
del Cromo. 

A D. Carlos Yáñez, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la calle de Antonio Rodríguez (Cara­
banchel). 

A doña Francisca Cacho Alvarez, para construir una 
casa en la calle de Eelison, sin número (Carabanchel). 

A D. Luis Gratal Zarauz, para constru ir un almacén en 
la calle de Méndez Alvaro, 108. 

A Marcudos, para construir una casa en la calle ele 
Hermenegildo Bielsa, con vuelta a la de Marcudos. 

A D. Francisco Mesa Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 8 de la calle de Aquilino Do­
mínguez. 

A D. Valentín Sardina Sardina, para obras ele amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Enrique Agu il a!". 

A D. Rail11undo Recarte, para construir una casa en la 
calle de Vicente Camarón, 13. 

A D. Pedro Tejeros Valeleras, para construir una casa 
. en la calle de San Isidro, con vuelta a la de Paulina 

Odiaga. 
A D. Luis Ruiz Alvarez. para con truir una casa en la 

calle de Isidro de Osma, 17. 
A doña María Dolores ' Campos, para construir un edi­

ficio industrial en la calle de Azcona, con vuelta a la de 
Cecilio Amorós. 

A Marcudos (S. A.). para construir una casa en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, sin número, con vuelta a 
la de YIarcudos. 

A doña Amparo Ballesteros Fernández, para construir 
una casa en la calle de Francisco Ramírez, fo. 

118. Conceder a D. Julián Pérez Ecija, con las con­
cliciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección cleEdificaciones privadas, licencia 
para construir una casa en la avenida elel Monte Igueldo, 
número 19. 

119. Conceder a D . Tesús Ga'rcÍa Fernández' licencia 
para construir una casa el~ el solar sito en la calle de Tua­
!lita, 7 (Carabanchel Bajo), vistos los informes emitidos 
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Zénker, queden sin efecto, y en su lugar 10 sean al de don 
César Ranz Beltrán y hermanos las números 21 a 27 y' 
las 38 a 42; al de Escuela Superior elel Ejército, la nú­
mero 34; al de D. Gregorio Monasterio, la número 36, y al 
de Cajas Registradoras National, los números 48 y 50, 
respectivamente, con sus correspondientes cuotas, cuyas 
nuevas distribuciones de cuotas y demás actuaciones deben 
ponerse de manifiesto a los interesados por término de 
quince día¡; y siete más para presentación de reclamacio­
nes; haciéndoseles saber, mediante anuncio, de la existen­
cia de! presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provin­
cia y tablón de edictos ele la Primera Casa Consistorial en 
la forma acostumbrada; dándose carácter provisional a la 
aprobación de las nuevas distribuciones de cuotas hasta 
que, transcurrido tal período de tiempo y resueltas las re­
clamaciones que dentro de aquél se formulen por los inte­
resados, en cuanto afecten a errores materiales de hecho 
repercutibles en su conjunto, adquieran la condición de 
firmes, que la tendrán en todo caso desde el momento de 
su aprobación para aquellos que no reclamen dentro del 
referido plazo y para los que, aun efectuándolo, en cuantos 
extremos no sean impugnados en sus respectivos escritos; y 

Cuarto. Cursar los pertinentes escritos a los excelen­
tísimos señores Ministro del Ejército y General Subinspec­
tor de la Prirnera Región militar y a la Jefatura de Pro­
piedades del Ramo de Guerra de Madrid, sometiendo a su 
conocimiento y consideración que los escritos cursados a 
dichas autoridades por la Alcaldía Presidencia y Secretaría 
General en 30 de diciembre de 1949, 14 de junio y 28 de 
febrero de 1950, respectivamente, se consideren rectifi­
cados en cuanto no sean coincidentes con las cuotas que en 
realidad corresponden a la finca número 34, ocupada por 
la Escuela Superior del Ejército, de 995,13 pesetas para 
las obras de tuberías y bocas de riego, y 1.539,73 pesetas 
para las de absorbederos, y a la finca número 65, Talleres 
del Parque de Artillería, la de 1.627,94 pesetas para las 
primeras, y 2.518,37 pesetas para las segundas; en total, 
6.681,67 pesetas. 

80. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en e! expediente y en armonía con lo establecido en 
la Ordenanza de exacciones reguladora, la reclamación for­
mulada por D. Jacinto Velasco y otros contra la aplicación 
de contribuciones especiales asignadas a las fincas núme­
TOS 1,.2 y 4 de! callejón de García Cea, C01110 consecuencia 
de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la expresada vía pública. 

81. Declarar exenta del pago de las contribuciones es­
peciales asignadas a la finca número 4 de la calle de Gra­
nados por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, solicitada por 
doña Teresa del Barrio González, por venir satisfaciendo 
el aludido inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana y darse las circunstancias legales esta­
blecidas al efecto; debiéndose tener en cuenta por la In­
tervención Municipal 10 dispuesto en la regla sexta, apar­
tado c), de la Ordenanza correspondiente, por cuanto las 
obras que nos ocupan han sido satisfechas con cargo al 
presupuesto ordinario del Interior y el producto del recargo 
del 4 por 100, en cuya virtud se concede la presente exen­
ción de! pago, tiene su efectividad en el presupuesto espe­
cial del Ensanche. 

82. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
doña Francisca Barbei:á Ferrer, exenta del pago de las 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 13 
de la calle de Vitrubio, con vuelta a la de Jorge Manrique, 
número 12, por las obras de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera de las cita­
das vías públicas, por venir satisfaciendo dicho inmueble 
el recargo de! 4 por 100 sobre su contribución urbana y 
concurrir las prescripciones legales establecidas al efecto. 

83. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
doña Dolores Domingo García, exenta del pago de las 
contribuciones especiales asignadas a las fincas números 1 
y 3 de la calle de Alonso Heredia por las ODras de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana y coincidir las circuns­
tancias legales establecidas al efecto. 

84. Declarar, de conformidad con 10 solicitado por 
D. Maximiliano Carrafal González, exentas ele! pago ele 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiale 
corresponden a las fincas números 6, 8 y 10 del pasaje ele 
Bisbal, respectivamente, por las obras de pavimentación 
ele la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego y alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana y coincidir las 
circunstancias previstas legalmente para e! disfrute de tal 
beneficio; debiéndose tener en cuenta por la Intervención 
Municipal 10 dispuesto en la regla sexta, apartado c), de 
la correspondiente Ordenanza, por cuanto las obras que 
nos ocupan han sido ejecutadas con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior y el producto del recargo de! 4 por 
100, en cuya virtud se concede la presente exención del 
pago, tiene su efectividad en e! presupuesto especial del 
Ensanche. 

85. Declarar. de conformidad con 10 solicitado por 
D. Mariano Gal-cía Vallejo, exenta del pago ele las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 16 de la 
calle del Maestro Alonso por las obras de alcantarillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble e! recargo de! 4 por 
100 sobre su contribución urbana y concurrir las circuns­
tancias previstas en la legislación vigente para e! disfrute 
del expresado beneficio. 

86. Conceder la exención del pago solicitada por don 
Heraclio Valiente García de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 3 de la calle de Alejandro González por las obras 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir satisfaciendo el 
indicado inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana y concurrir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiéndose tener en cuenta por la 
Intervención Municipal 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado c) , ele la correspondiente Ordenanza, por cuanto las 
obras han sido ejecutadas con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior y el producto de dicho recargo tiene su 
ingreso en e! presupuesto especial del Ensanche. 

87. Devolver a D. Ricardo Periquet Aniot la cantidad 
de 62,60 pesetas (49,25 pesetas por cuota y 13,35 por gas­
tos de agente), importe del recibo número 592 del año 1952, 
por contribuciones especiales por instalación de alümbrado, 
correspondiente a la finca número 25 de la calle del Pia­
monte, por haberse demostrado no ser de su propiedad la 
finca de referencia: pudiendo tener lugar esta devolución 
C01110 minoraclOn de los ingresos del presupuesto extraor­
dinario de 19·+1; debiendo expedirse nuevo recibo, en pe­
ríodo voluntario, para la misma finca y por las mismas 
obras y cantidad de 49,25 pesetas, a nombre de D. Manuel 
Santafé Cobo y hermanos, por haberse justificado ser los 
propietarios del inmueble de referencia. 

88. Desestimar la petición formulada por D. Vicente 
Juan Matienzo de exención del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 2 ele la calle de 
Blasa Pérez, con motivo de las obras de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la expresada vía pública. por no 
ser pertinentes dentro de las normas legales vigentes. 

89. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, en el recurso de reposición formulado 
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por doña Consuelo y por D. Emilio Alcalá Galiano Osma 
mediante su escrito, de 23 de diciembre de 1952, contra el 
acuerdo municipal clesestil11atorio de su reclamación ante­
rior, relacionada con las contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca número 9 de la plaza de Santa Bár­
bara por las obras de renovación del pavimento y aceras 
y plantación de arbolado ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en dicha vía pública, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 235 del reglamento de Haciendas locales, 337 de 
la ley articulada de Régimen local y demás· concordantes 
de dichas disposiciones. 

90. Disponer que, con cargo a la partida 259 del vi­
gente presupuesto, se satisfaga al Servicio de Aguas del 
Ayuntamiento de Alca.1á de Henares el importe de las 
facturas presentadas por suministro a las fincas números 2 
\' 13 de la calle de los Colegios, de aquel término munici­
pal, doncle el Ayuntamiento tiene instalado el Colegio de 
la Paloma y el Asilo de 'Ancianos, respectivamente, cuyas 
facturas suponen la suma total de 2.360,25 pesetas y co­
rresponden al primer trimestre del corriente ejercicio. 

91 . Autorizar a doña Victoria Herrero J orde para 
ocupar. cuatro metros cuadrados de superficie en la De­
Ilesa de la Villa, a la derecha y en segundo término de la 
entrada a la Ciudad Fin de Semana, con la instalación de 
un quiosco para la venta de refrescos, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

a) El período de tiempo por el que se le conceoe la 
autorización citada será e! comprendidio desde elIde 
jul io al 31 de diciemhre de! corriente año. 

b) El canon de ocupación que deberá satisfacer la in­
teresada por todo el semestre será el de 600 pesetas, mínimo 
establecido en las bases primera y segunda del Apéndice 
número 1 del vigente presupuesto de ingresos; cantidad 
que deberá hacer efectiva como trámite previo a la ocupa­
ción con las instalaciones de la parcela de referencia; depo­
sitando al mismo tiempo como fianza en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto y a disposición de la 
Alcaldía Presidencia la cantidad de 1.200 pesetas, importe 
de una anualidad, cuya cantidad quedará afecta a las res­
ponsabilidades que pudieran derivarse por incumplimiento 
de las condiciones aCOl'dadas. 

e) La instalación deberá hacerse sin perjudicar el ar­
bolado ci rcundante, siendo responsable la concesionaria de 
los daños que pudieran ocasionarse por dicho motivo en tal 
arbolado. 

d) El puesto que se instale no podrá utilizarse nada 
más que para la venta de bebidas y refrescos, quedando 
prohibido cocinar en e! mis1110 ninguna clase de comidas o 
alimentos para el servÍ'cio del público: y • 

e ) Una vez terminado el plazo de la concesión, la in­
teresada deberá retirar del lugar indicado las instalaciones 
que haya hecho, dejando e! terreno libre y en las mismas 
condiciones que tenga en e! momento de su ocupación. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 117. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A doña Encarnación González Saiz, para obras de am­
plación en la finca número 54 ele la calle de Ayala. 

A D. Luis de Pablo Olazábal, para construir un co­
bertizo y servicios de aseo en el paseo de las Yeserías, 61 . 

A Empresa Adara, para obras de ampliación en la finca 
número 116 de la calle de Serrano. 

A D. Félix Redondo Sacristán, para obras de amplia­
ción en la finca número 36 del paseo Imperial. 

A La Sud-América, Compañía de seguros, para ampliar 
un segundo ático en la finca número 107 de la calle de 
Lagasca. 

A D. Antonio Muñoz Fernández, para construir una 
nave en la calle de Enrique Simonís, 22. 

A D. Francisco Benito, para ohras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de Tablada (Chamartín). 

A D. Antonio Araco Escobal, para construjr una cu­
bierta en la calle de las Navas de Tolosa, 28, 30 y 32 
(Ventas). 

A D. Julián Miguel Hefas, para construir una casa 
en la calle de Silvia Abad, 18 (Carabanchel Bajo). 

A cloña María Teresa López Zaragoza, para construir 
una casa en la calle de Maese Nicolás, 8 (Puente de Va­
llecas). 

A D. Fermín Fernández, para construir un garaje en 
la calle de Juan Sánchez Ron, 5. 

A D. Domingo Rodríguez Carreras, para construir una 
nave en la calle del General Ricardos, 157, con vuelta á la 
de Antonio Díaz. 

A D. Juan Hernanz Gómez, para construir un gallinero 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, sin número 
(Fuencarral). 

A D. Anselmo Mascaraque, para obras de ampliación 
en una finca de la calle ele la Antracita, con vuelta a la 
del Cromo. 

A D. Carlos Yáñez, para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la calle de Antonio Rodríguez (Cara­
banchel). 

A doña Francisca Cacho Alvarez, para construir una 
casa en la calle de Eelison, sin número (Carabanchel). 

A D. Luis Gratal Zarauz, para constru ir un almacén en 
la calle de Méndez Alvaro, 108. 

A Marcudos, para construir una casa en la calle ele 
Hermenegildo Bielsa, con vuelta a la de Marcudos. 

A D. Francisco Mesa Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 8 de la calle de Aquilino Do­
mínguez. 

A D. Valentín Sardina Sardina, para obras ele amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de Enrique Agu il a!". 

A D. Rail11undo Recarte, para construir una casa en la 
calle de Vicente Camarón, 13. 

A D. Pedro Tejeros Valeleras, para construir una casa 
. en la calle de San Isidro, con vuelta a la de Paulina 

Odiaga. 
A D. Luis Ruiz Alvarez. para con truir una casa en la 

calle de Isidro de Osma, 17. 
A doña María Dolores ' Campos, para construir un edi­

ficio industrial en la calle de Azcona, con vuelta a la de 
Cecilio Amorós. 

A Marcudos (S. A.). para construir una casa en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, sin número, con vuelta a 
la de YIarcudos. 

A doña Amparo Ballesteros Fernández, para construir 
una casa en la calle de Francisco Ramírez, fo. 

118. Conceder a D. Julián Pérez Ecija, con las con­
cliciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección cleEdificaciones privadas, licencia 
para construir una casa en la avenida elel Monte Igueldo, 
número 19. 

119. Conceder a D . Tesús Ga'rcÍa Fernández' licencia 
para construir una casa el~ el solar sito en la calle de Tua­
!lita, 7 (Carabanchel Bajo), vistos los informes emitidos 
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tanto por e1 Arquitecto municipal de la Zona como por la 
Intervención Fiscal de Ingresos, y como acogido a los be­
neficios que otorga e! régimen de excepción de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de exacciones. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que con motivo de las vaca­
ciones- estivales y terminación del curso escolar, el Inter­
nado Palacio Valdés ha organizado una excursión a Luanco 
con las alumnas de dicho Internado, propone) ya que el 
Ayuntamiel'lto no dispone de coches adecuados para estas 
excursiones, ni la Empresa Municipal de Transportes debe 
distraer del servicio material alguno, que se contrate con 
una Empresa particular la utilización de. un vehículo para 
la expresada excursión, y que su importe, de 9.350 pesetas, 
se abone con cargo a los fondos municipales y a la consig­
nación pertinente del vigente presupuesto del Interior. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda una nueva remuneración total de 
9.600 pesetas, para satisfacer a los Informadores municipa­
les que han intervenido durante el segundo trimestre de! 
corriente ej ercicio en las Juntas reguladoras de abastos 
las dietas devengadas por los 111i·smos por su intervención 
en las indicadas Juntas, y disponer élue la referida suma 
total sea cargo al capítulo presupuestario que por la In­
tervención Municipal se determine. 

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que e! gasto ocasionado con motivo de 
la merienda servida a l0s . invitados a los dos palcos de! 
Ayuntamiento en la plaza de toros en la corrida de Bene­
ficencia celebrada e! día 18 de junio, y organizada por la 
excelentísima Diputación Provincial, sea cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 

123. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con motivo de 
la merienda servida a los invitados a los tres palcos del 
Ayuntamiento en la plaza de toros en la corrida celebrada 
e! día 2 del corriente, y organizada por la ASQciación de 
la Prensa, sea cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indi.ca en e! anterior. 

124. Ap~obar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la 'que propone que e! gasto ocasionado con motivo de 
la merienda con que fueron obsequiados en el local de la 
Casa de Panadería los diestros que intervinieron en la co­
rrida benéfica organizada el día 2 de mayo pasado sea 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores. 

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto ocasionado con motivo del 
aperitivo con que fueron obsequiadas las señoras y seño­
ritas postulantes de la mesa 'instalada en el Ayuntamiento 
el día de la Fiesta de la Banderita sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores. 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto ocasionado con motivo de 
la copa de vino español con que fueron obsequiados los 
representantes de todas las Federaciones Nacionales de 
Deportes en el homenaje ofrecido el día 19 de junio, en 
los salones de la Primera Casa Consistorial, al ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde D. José María Gutiérrez del 

. Castillo, sea cargo a la misma partida presupuestaria qne 
se indica en los anteriores. 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone ·que el gasto ocasionado con motivo de 
b copa de vino español con que fueron obsequiados los 
pupilos del Ejército portugués, en la visita que efectuaron 

e! día 13 del corriente a los salones de la Primera Casa 
Consistorial, sea cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que e! gasto ocasionado con motivo de 
la merienda con que fueron obsequiadas las diversas per­
sonalidades y Cuerpo Diplomático que estaban invitados 
a la inauguración de! hotel Castellana Hilton, y cuya fiesta 
.se celebró en los jardines de Cecilie Rodríguez, del Re­
tiro, el día 13 del corriente, sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los anteriores. 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto originado con ocasión de 
la merienda con que fué obsequiado e! excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas, en la visita que giró al túnel 
suburbano el día 17 del corriente, sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los anteriores. 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que el gasto ocasionado con motivo de 
la merienda con que fueron obsequiados los visitantes nor­
teamericanos invitados por el Ayuntamiento en los palcos 
municipales, con ocasión de la corrida celebrada en la. plaza 

. de toros el día 16 del corriente, sea cargo a la misma partida' 
presupuestaria que se indica en los anteriores . 

131. AJjudicar en definitiva a D. Maximino DomÍn­
guez Iglesias, con la baja del 0,10 por 100 en los prec-ios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimentac-ión 
de varias calles del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 27 de junio último. ' 

132. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, por el que se dispuso, de 
conformidad con lo propuesto por ia Sección de E stadística, 
que en lo sucesivo sea designada con el nombre de plaza 
del Padre Claret la en formación situada en la iniciación de 
la avenida de América y la desviación de la calle de Carta­
gena, en e! ensanche ele la Prosperidad. 

y se acordó por unanimidad la ratificación de 10 di s­
puesto en el precedente decreto. 

133. Se dió cuenta de un escrito de! señor Concejal 
De!egado del Servicio Técnico de Alumbrado interesando 
que, en tanto se resuelve el concurso convocado para la 
conservación y entretenimiento del alumbrado eléctrico ele 
Madrid, se ordene a las Empresas que realizan las instala­
ciones que se encarguen de su conservación y entreteni­
miento, a los precios fijados en los pliegos del concursO 
aprobados por el Ayuntamiento, pero con la baj a del 15 
por 100; entendiéndose que se encargarán De esta conser­
vación hasta e! ipstante en que el Ayuntamiento de Madrill 

_ contrate la conservación y entretenimieto con la Empresa 
o Empresas a quienes se adjudique definitivamente el C011-
curso de que se trata, sin adquirir por ello derecho algu110 

por la prestación de este servicio, que sólo tiene carácter 
de provisional. 

y se acordó tomar en consideración el precedente escrito, 
r que se tramite el correspondiente expediente 'de urgencia. 
en el que habrá de informar la Intervención Municipal. 

Fomento 

13-!-. Conceder a la Sociedad de Asentadores de Fruta, 
Reunidos (S. A.) licencia para realizar obras de adaptación 
en el edificio q11e ocupó el cinematógrafo Legazpi. sito en 
la plaza de este nombre, con vuelta a la calle de Bolívar, 
con el fin de instalar en e! mis1110 cámaras fri goríficas l' 

almacenes, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados, que figuran unidos al expediente, teniendo en cuenta 
que no se trata de "una llueva construcción, sino de utiJ¡ zar 
la ya existente, y que el entorpecimiento en el tráfico 
para la plaza de que se trata no sería apenas perceptIble, 
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puesto que la entrada y salida de vehiculos para las cámaras 
)' almacenes se hará por la calle de Bolívar, en lugar de 
por la indicada plaza, consiguiéndose con la instalación 
de que se trata, por otra parte, un mayor beneficio para el 
abastecimiento de la capital. 

Se levantó la sesión a la elos y diez minutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. D ionisia Ramírez San Juan, para panadería en ia 
calle de Apolinar Fernández Gredilla, 28. 

D. Francisco Serra Quesada, para venta de hules y 
esteras, C01110 ampliación, en la calle de las Fuentes, S. 

Hijos de Santiago Orgaz, para taberna bar, en la ave­
nida de José Antonio, 65 (Vallecas). 

Doña Pau1a Arribas Gonzá1ez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernani, 14. 

D. A ntonio Ortega Canosa, para tienda de comestibles 
en la calle de Fral1cisco Cea, 6. 

D, Teófi.10 Gutiérrez Fernál1dez, para tienda de comes­
tihl es en la calle de Taime IlI , 28. 

D. J ulio Sastre Hernández, paj'a lechería, C01110 cambio 
ele 11Otnbre, en la calle del Bastero, 10. 

D. José Verdea! Dín, para venta de topas hechas, C01110 
ampliación, en la talle de Narváez, 35. 

D. J uan García Taravilla , para venta de muehles de 
Illetal y material eléctrico en la cal1e de N arváez, 40. 

D. E lvio de Cario Garofano, para mercería en la calle 
de Claudio Coell0, 15. 

Bastos y Compañía (S. A.), para depósito de maqui­
naria y accesorios en la calle de las Delicias, 42. 

D. Ignacio Ruiz Arias, para taller de peletería, como 
ampliación, en la calle de la Montera, 44. -

D. L uis Fernández Artigas , para venta de recambios 
de automóviles en la calle de Melquíades Biencinto, 5. 

D. L uis Pérez Moreno, para panadería en la calle ele 
Marcenado, 41. 

Doña Mercedes Arranz Martín, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de . Sánchez Pacheco, 23. 

D. A ngel de la Hoz Nieto Guerrero, para casa editorial 
ele obras propias en la calle del Príncipe, 9. 

D. Antonio Cimorra Cormán, para venta de libros nue­
\'os en la calle del Príncipe, 20. 

D. L uis Heras Castor, para. mercería en la avenida de 
J[enéndez Pelavo 53, 

Doña Luisa' Bueno . Martos, para venta ele tejidos de 
punto y taller ele confección con tres máquinas accionadas 
a mano, como ampliación, en la calle de )'1arcelo Usera, 53. 

D. Sebastián Pérez Cuesta, para fábrica de jabón mi­
neral en la calle de Ricardo Ortiz, 12. 
_ Doña Angela Vergara Palacios, para peluquería de se­
noras en la. avenida de los Toreros, 16. 

D. Amador Melero Cuesta, para peluquería ele caba­
ll eros en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 61. 

Doña Angela Martín Roelrigálvarez, para peluquería de 
señoras en la calle de Tomás Bretón, 12. 

D. Emilio Méndez Arias, para tienda de comestihles, 
C0l110 cambio ele nomhre, en la calle de. Tenerife, 15. 

D. T eodorico Pérez Osulla ,para venta ele bolsillo~ en 
la calle ele Melquíades Biencinto, 5. 

D. Francisco Orejón Palomino, para botería en la calle 
de Martínez Corrochano, 27. 

D. José Pérez Colsa, para venta de flores naturales, 
como cambio de nombre, en la calle de Menorca, 28. 

Lombard (S. A.), para venta de hilaturas por mayor, 
como ampliación, en la calle de Luis V élez de Guevara, 8. 

Reconstrucciones y Créditos Urbanos (S. A), para do­
micilio social provisional en la calle de Francisco Silvela, 
número 78. 

Doña Amancia del Pino Díaz, para fotografía con gale­
ría en la calle de Fuencarral, 88. 

D. Enrique Ruiz Blanco, para almacén y venta de 
accesorios de automóviles en la calle del General Sanjurjo, 
número 21. 

Doña Dolores l\Iartínez González, para venta de tej idos 
y confecciones en la avenida del Generalísimo, 57 (Va­
llecas). 

D. Frai1clsco Olías Rodríguez, para venta de fiambres 
y reíJostería eh ta plaza ii1terior ele Guillermo ele ?sl11a, 3. 

D. Fraticisco Blanco Buei1tJ, para. ca harrena en la 
avenida del GeneralíslÍ1io, 45 (Val1ecas). 

D. Felipe Torres del Solar, para herbolario en la calle 
del General Mola, 274. 

D. Francisco Chacón Camacho, para taller de cerra­
j ería en la c<;llle de los Héroes de! Diez de Agosto, 11. 

Doña Luisa Méndez López, para mercería, camisería 
y perfumería en la calle elel Humilladero, 14. 

Casher (S. L.), para compraventa ele material eléctrico 
en la calle de Ibiza, 40. 

D. José Carballeira Santos, para panadería en. la ave­
nida ele Italia, 12 (Carabanchel). 

1 . Valentín Ortiz Valladolid, para pelutluería de caba­
lleros en la calle de López Gras, 4. 

D. Francisco Valle Montes, para mercería, COIllO cam­
bio de nombre, en el Mercado de J uestra Señora de las 
Victorias, cajón número 42. 

D. Pablo del Valle Martín, para lechería, como cambio 
ele 110m b1'e, en la calle del Doct~r Castelo, 41. 

D. Julián Sanz López, para taller de relojero y venta 
de relojes ordinarios en la calle de Embajadores, 65. 

Doña Cristina Marco Marco, para frutería y verdulería 
en la calle-ele Ambrosio Vallejo, -15. . 

n. Eusebio 1\1Iartín Lenza, para compraventa de sacos 
usados en la calle de Bravo Murillo, 298. 

D. Joaquín López Arés, para pensión en la calle del 
Arenal, 24. 

D. Emilio Palomar García, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 115. 

D. José Laruelo García, para mercería en la calle ele 
Donoso Cortés, 4. 

Intercambio Comercial (S. A.), para oficina de expor­
tador y comisionado de frutos en la calle del Carmen, 9. 

Aseguradora Universal (S. A), para domicilio social 
provisional en la calle de la Palma, 61. 

Doña Purificación Martínez de Castro, para fruteria 
y verdulería en la calle ele Santa Yalentina, 16. 

D. Pascual Sáez Osma, para venta ele maletas , como 
cambio de nombre, en la calle ele Bravo Murillo, 274. 

Compañía Sínger de Máquinas ele Coser (S. A), para 
venta ele máquinas de coser, accesorios, hilos, tijeras y aca­
demia ele corte y confección, C01110 ampliación, en la calle de 
Gravilla, 1I. 

D. Herl1linio Pérez Rodríguez, para baile al aire lihre 
en la calle del Marqués de ' Tiana, 75. 

D. Trajano Popesco Petresco, para mantequerÍa , Yent'l 
ele fiambres y repostería en la calle de Serrano, 164. 

D. Enrique Andrés Orelóñez, para venta de trapos lIsa­
dos en la calle ele María Juana, 7. 

Doña Lina ),{erino Rodríguez, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de la Paz, cajón número 25 . 
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D. Peelro Díaz Martín, para imprenta en la calle de 
San Ildefonso, 20. 

Hijos ele Matilele UJ'ueta (S. A.), para oficina adminis­
trativa en la calle de Monteleón, 34. 

D. Julio González Muñiz, para venta de chatarra en 
la calle de la Sierra Bullones, 10. 

Viajes Marsáns (S. A.), para oficina administrativa 
en la carrera de San Jerónimo, 19. 

D. Gaspar Pascua Sánchez, para venta ele legumbres 
en la aveniela de Ruiz de Alela, 42. 

D. Roberto Carbonell Blasco, para oficinas administra­
tivas en la calle ele Vallehermoso, 87. 

D. Agustín Ruiz GOllzález, para tienda ele comestibles 
en la calle elel General Mola, 284. 

D. BIas Jurado, para taller de reparación de sombreros 
en la calle de José María Fernández Lanseros, 1. 

D. José Ortiz Martínez, para lechería en la calle ele 
Claudio Coello, 83. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para panadería en el 
paseo de Extremadura, 102. 

D. Félix Garda Aretio, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Bravo Murillo, 105. 

D. Félix González Gutiérrez, para taller de vidriero 
y fontanero en la carretera de Aragón, 338. 

Doña: Engracia Hernández Burgos, para tienda de co­
mestibles en la calle del Cañaveral, 2. 

Doña Ange1a tópez Rodríguez, para venta de fiambres 
en la calle de Guaelarrama, 4. 

Doña N arcisa Sancho Rodríguez, para peluquería . ele 
señoras en la calle de la Inmaculada, 2. 

D. Domingo Garda Crespo, para venta de tocino v ja­
ll1ón en el Mercado de San Miguel, cajón números 35 ~' 36. 

D. Avelino Gónzález Escudero, para salchichería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón- números 111 v 112. 

D. Fabriciano Antonio García, para instalar cuatro rne­
sas de billar en la calle de Fernando Primo de Rivera, 17. 

D. Manuel Luna González, para taller de instalador 
electricista en la calJe de Calvo Sote10, 28. 

Doña Valentina del Pozo, para mercería en la calle 
de Carnicer. 20. 

D. J Qsé Luis López Fernández, para casquería en el 
. Mercado de Antón Martín, cajón número 46. • 

D. Manuel Peinado Caballero, para frutería en la calle 
de Bocánge1, 12. -

Doña Angeles Zapata Carrillo, pára tablajería en el 
Mercado de Maravillas, cajón número 83. 

Doña Angela Garda Gutiérrez. para peluquería de·caba­
Ileros en la calle de la Magdalena, 1. 

D. Luis Menéndez Melé, para mercería . y camisería 
en la calle de N arváez, 62. 

D. Carlos Gil Granda, para instalar elos mesas ele fútbol 
en el paseo del Prado, 42~ 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA. COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Francisco Martínez Vicente, para despacho de car­
bones y leñas en la calle de Jacinto Benavente, 31. 

D. Julio Fernández Santibáñez, para imprenta fn la 
calle de Iriarte, 6. 

D. Mateo Blanco ]iménez, para taller de ajuste con 
soldadura en la avenida del Generalísimo, 61 (Vallecas). 

D. Nemesio Me¡-ino Cristín, ~)ara incuhación ele hnevos 
en la :.Jueva Avenida, 15. 

D. Vicente Estévez Fernández, para taller de ajuste 
con soldadura eléctrica en la calle de la Batalla de Hru­
nete, 26. 

Textil Castellana (S. A.), para fábrica de tejidos, C0l110 
ampliación, en la zona indnstrial de Legazpi. 

D . José Veiga F ernández, para confitería, pasteleria 
y venta de fiambres, con horno, en la calle de Joaquín 
Garda Morato. 41. 

Doiía María de la Consolación Palomo, para café bar 
y comidas económicas, con cafetera de presión, en la calle 
de Martínez de la Riva, 63. 

D. Francisco Martínez Huesca, para carbonerí.a sin 
leñas en la calle de los Requenas, 92. 

D. Guillermo Payeras Martín, para café bar con cafe­
tero. de presión en la calle de los Requenas, SS. 

Doña María Castillo Palacín, para fábrica de pan en 
la calle de Robles, 3 (Vallecas). 

D. Francisco Esteban López, para almacén de leñas 
con una sierra de cinta con un electromotor en la calle de 
Martell, 16. 

Cine Granada, para cinematógrafo con bar en el entre­
suelo en la avenida de Menénelez Pelayo. 131. 

Doña Vicenta Piquero Bernarelos, para taller mecánicu 
en la calle ele Lucio elel Valle, 18. 

D. Luis Medina Ubach, para fábrica ele barnices en la 
calle el el Príncipe de Asturias, 14. 

DENEGACIONES 

D. José Herrera Segura, para instalación de maquina­
ria en la calle de Oudrid, 22. 

D. Manuel Hernández García, para venta de huevos 
en carnicería en la calle del Doctor Esquerelo, 79. 

D. Severino Ginés Cuesta Cuesta, para venta de huevus 
en la calle del Mesón ele Paredes, 64. 

D. Virginio Caramés Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la avenida ele San Diego, S. 

D. Luciano Jiménez Prádenas, para pescadería en la 
plaza de Bami, 3 (Vicálvaro). 

D. Manuel Barruz Barruz, para abacería en el Mercado 
de San Isidro, cajón número 85. 

D. Luis Pérez, para imprenta y encuadernación, C01110 
ampliación de elementos ele traba jo, en la calle de la P alma, 
número 47. . 

Doña Felisa Gómez Martínez, para a):>acería en el Mer­
cado de ·San Isidro, cajón número 146. 

Doña Gertrudis J\lsto Barrios, para pajería en el paseo 
del General Primo de Rivera, 13. 

1. Garda (S. L.), para despacho auxiliar de billetes )' 
depósito de mercancías en el paseo de la Florida, 1. 

Inmobiliaria Los Naranjos (S. A.), para garaj e en la 
calle del Piamonte, 16. 

D. Antolín Garrido Llorente, para instalación de un 
11l0lino para piensos y un electromotor en la calJe elel Gfne­
ral Ricardos, 82. 

D. Deogracias Lozano González, para compraventa de 
automóviles y neumático;;; en la cal k de San Bernardo, llG. 

D. Críspulo Ambrona Martín, para taller de relojería 
en la calle de Trafalgar, 30. 

D. Eugenio Balaguer Ester, para compraventa de tra­
pos en la calle ele Alejandro Sánchez, 42. 

D. Florencio Rojo Rojo, para lechería en la calle de lus 
Pellejeros, 2. 

D. José Calero Ibáñez, para tienda de comestibles en la 
plaza del Alami llo, 2. 

D. Antolín Martín All11azán, para tienda de comestibles 
en la calle del Divino Vallés, 26. 

D. Isaac Lasunción Planas, para compra de papel y 
trapos usados en la calJe de Argüeso, S. 

D. Juan Palomero Gabriel, para tienda de comestibles 
en la cal1e de los Hermanos De Pablo, 16. 

Doña Mercedes y doña Ana María Perogordo PeñascO, 
para garaje en la ca,lle de Fernando el Santo, 11. 

Madrid, 27 de julio ele 19s3.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ Fr:-<AT y ESCRIVÁ DE ROl\IANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

27 - 7 - 1953 

29 - 7 - 1953 

31 - 7 - 1953 

1-8 -1953 

4 - 8 - 1953 

6-8-1953 

28 - 7 - 1953 

28 - 7 - 1953 

28 - 7 - 1953 

Objeto de las subastas y concurso. 

SUBASTAS 

Arrendamiento y explotación durante 
dos años del quiosco construído por 
el Ayuntamiento en los jardines 
de Eva Duarte de Perón. - Canon 
tipo anual ....... ............... ........... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de accesos secun­
darios a la plaza de toros de Vista 
Alegre. - Presup~esto de contrata. 

Obras de urbanización de la plaza 
de Ramiro Ledesma Ramos.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las calles de la Colonia Albé­
niz, de Chamartín. - Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obras de pavimentaciór, de la cal­
zada y aceras e instalación de al­
cantarillado y absorbederos, tube­
rías y bocas de riego y alumbrado 
en la calle de Sánchez Pacheco, 
de la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de conlrata. 

Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales. Segunda 
subasta.-Precio tipo calculado ... .. 

Obras de reforma y adaptación del 
edificio Residencia-escolar del In­
ternado Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Cercedilla.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sig'ltiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al ma"gen se 

indica: 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el barrio de Baraj as. 
Presupuesto de contrata .. _ ......... .. 

Adquisición de 5.500 metros de es­
tambre azul con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Adquisición de 10.000 metros de tela 
blanca de algodón para la confec­
ción de saharianas para el Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Adquisición de 1.997 pares de botas 
negras altas y de elástico con des­
tino al personal del Cuerpo de Po-
licía Urbana.-Precio tipo .......... . 

Confección de 1.479 uniformes azules 
con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Peaeta. 

4.906 

675.383,35 

170.407,91 

1.661.776,25 

1.867.823,41 

2.325.000 

642.994,93 

813.889,26 

862.400 

319.200 

429.390 

458.490 

~~======================================= 

EDICTOS 

Por el pre ente se requiere, cita y et11plaz~ a D. Cándido Gil 
Berrero, de veinticuatro años de ed~d, operario del Servicio de 
Limpiezas del excelentísimo Ayuntamiento, afecto a la Primera Zona, 
cuyO último domicilio conocido es el de la calle de Norberto, 6 
(Puente de Vallecas), el cual falta al trabajo sin causa justificada 
desde el día 27 de febrero de 1953, para que comparezca ante este 
Juzgado instructor a fin de prestar declaración, en el término de 
treinta días, en el expediente de responsabilidad administrativa que 

por la referida falta le ha sido incoado .en virtud de decreto del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente; significándole que, de no 
verificarlo dentro del plazo indicado, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, 

y a los efectos del artículo 314 del reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, y para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Pro'Villcia de Madrid, a que corresponde el último domicilio 
conocido del encartado, y fijación en el tablero de edictos del Ayun­
tamiento antes citado y en el de Madrid, se expide el presente, con 
el visto bueno del ilustrísimo señor Juez instructor. 

Madrid, 24 de julio de 1953.-EI Secretario, Felipe Herllálldez. 
V.o B.o: El Juez instructor, Luis de la Guardia. 

" * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a D. Luis Fuentes 

Bueno, de veintiocho años de edad, operario del Servicio de Lim­
piezas del excelentísimo Ayuntamiento, afecto a la Tercera Zona, . 
cuyo último domicilio conocido es el de la calle de Domingo Pardo, 
número 7 (Peña Grande), el cual falta al trabajo sin causa justificada 
desde el día 30 de abril de 1953, para que comparezca ante este 
Juzgado instructor a fin de prestar declaración, en el término de 
treinta días, en el expediente de responsabilidad administrativa que 
por la referida falta le ha sido incoado en virtud de decreto del ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente; significándole que, de no veri­
ficarlo dentro del plazo indicado, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

y a los -efectos del artículo 314 del reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, y para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Pro'Vincia de Madrid, a que corresponde el último domicilio 
conocido del encartado, y fijación en el tablero de edictos del Ayun­
tamiento antes citado y en el de Madrid, se expide el presente, C011 

el visto bueno del ilustrísimo señor Juez instructor. 
Madrid, 24 de julio de 1953.-El Secretario, Felipe H ernández. 

v.o B.O: El Juez instructor, Lllis de la Guardia. 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a D. Eduardo Guzmán 

García, de veinte años de edad, operario del Servicio de Limpiezas 
del excelentísimo Ayuntamiento, afecto a la Primera Zona, cuyo 
último domicilio conocido es el de la calle de Paulina Odiaga, 7, el 
cual falta al trabajo sin causa justificada desde el día 15 de febrero 
de 1953, para que comparezca anfe este Juzgado instructor a fin de 
prestar declaración, en el término de treinta días, en el expediente 
de responsabilidad administrativa que por la referida falta le ha sido 
incoado en virtud de decreto del excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente; significándole que, de no verificarlo dentro del plazo indi­
cado, le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y a los efectos del artículo 314 del reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, y para su publicación en el Boletí1~ Oficial 
de la Pro'l.'incia de j\t{adrid, a que corresponde el último domicilio 
conocido del encartado, y fij ación en el tablero de edictos del Ayun­
tamiento, se expide el presente, con el visto bueno del ilustrísimo 
señor Juez instructor. 

Madrid, 24 de julio de 1953.-EI Secretario, FeliPe Hemállde::;, 
v.o B.O: El Juez instructor, Litis de la G7Iardia, 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
26 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la confección de 1.479 uniformes . 
azules con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado d~ Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la ProviHcio, dentro de cuyo 
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plazo podrán presentar e cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
26 de junio último, aprobar los pliegos de condicioiles del cOJicurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de 1.997 pares 
de botas negras altas y de elástico con destino al perso~al del 
Cuerpo de Policía Urbana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egociado d~ Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. ' 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de julio de 1953.-EI Secretario general: JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
S U BAS TA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado' .,. ,. 
en seslOn de 8 del cornente, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reforma y adaptación del edificio residencia escolar dd 
I~:ernado de Nuestra Señora de la Paloma, en Cercedilla, con suje­
ClOn a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el pre­
supuesto de contrata de 642.994,93 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el señor" 
~ecr;tario d.e .Ia CorpOl-ación, consignarán previamente en la Depa­
sltana MUl11clpal, COIllO garantía provisional, la cantidad de pese­
tas 16.074,87, acompaiíando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante' 
la definitiva correspondiente, que le será devuelta a la termin~ciól~ 
del contrato, previa la oportuna certificación, siendo admisibles para 
las fianzas los valores o créditos que determinan los artículos 76 
y 78 del reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los once días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de l~ 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo se5.or Alcalde o del 
Concejal en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de' la su­
basta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, partida 666, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez del contrato que se derive de esta. 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglílmento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público p'ara su conocimiento. 
Madrid, 23 de julio de 1953.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en llapel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado ~n el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre 10 s iguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de reforma y adaptación. del edificio de1 Internado de Nuestra 
Señora de la Palonla, en Cercedilla.") 

Don . .. , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de reforma y adaptación del edi­
ficio del Internado de Nuestra Seiíora de la Paloma, en Cercedilla, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el B oletín Oficial 
de la Provincia en los días ... y .,. de ... de 1953, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 26 de junio 
último, y por la Comisión de Urbanismo en 20 de mayo anterior, 
la modificación de la alineación interior paralela a la calle de Diego 
de León de la manzana comprendida entre dicha calle y las del Ge­
neral Mola, Maldonado y General Pardiñas," en el sentido de esta­
blecer unas alineaciones interiores paralelas a las calles de Diego de 
.León y General !vlola a treinta metros de profundidad, y establecer 
'asimismo la obligación para la edificación del solar objeto de la modi­
ficación (el situado en la esquina de las calles del General Pardiñas 
l' General Mola) de dejar libre la mitad del espacio reglamentario 
ootre la casa que se construya y la que, caso de la modificación del 
p!lan, podría construirse con fachada a la calle del General Pardiñas, 
se pone en general conocimiento que el expediente de su razón podrá 
:ser exanlinado en la Sección de Fomento de esta Secretaría durante 
treinta días hábiles, a partir del siguiente al en que se publique el 
jpresente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo 
:s"e habrán de presentar cuantas reclamaciones suscite la modificación 
¡(le lfeferencia en el Registro general de este Ayuntamiento. 

!Madrid, 24 de julio ~e 1953.-EI Secretario general, JUAN J05ft 
FElli'IÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Vallomat 

Gómez proyecta establecer un depósito de carbónes minerales y leñas 
en la casa número 17 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenicnte. 

Madrid, 15 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN J05t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Cejudo 
Garda proyecta establecer un taller mecánico con soldadura eléctrica 
en la casa número 89 de la carretera de Aragón. 

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
milla de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1953.~EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento a lo dispue to en la Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Bárcena 
proyecta instalar un electromotor de 0,60 caballos de fuerza en la 
casa número 5 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio; lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) proyecta ampliar sus talleres de carpin­
tería y ajuste de la casa número 16 de la calle de Catalina Suárez. 

Las per sonas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de julio de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Il. Mariano Migue! 
Herrera Lorenzo proyecta establecer una taberna con c..afetera en la 
casa número 30 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 27 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEUNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

. de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio Díaz 
Yillasante proyecta ampliar con nü1'!va maquinaria su taller de ajuste 
de la casa número 83 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Torrecilla 
ROdríguez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 7 de la calle de Amorós. 

Las per sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Díaz 
Bernández proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa 
nÚmero S de la calle de Amorós. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio ele 1953.-El Secretario general, JUAN J osí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tiburcio Alonso 
Bermejo proyecta instalar una cafetera d~ presión en el restaurante 
de la casa número 1 de la calle de la Cruzada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a con.tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ac1her (S. A.) pro~ 
yecta establecer un taller mecánico en la casa número 10 de la calle 
de los Algodonales. 

Las personas que se consider:en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbilco que D. Jacinto Viz­
manos Lázaro proyecta establecer una fábrica de botones en la casa 
número 12 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind:lstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho clías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Núñez Guijarro proyecta instalar maquinaria en su taller de encua­
dernación de la casa número 15 de la calle de la Manzana . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
millO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡l 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 157 de la calle de 
Hermosilla, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro O en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho .días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN ' 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 de julio de 1953.-EI Sec;etario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 10 de septiembre de 1953 
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